
lluetre Munic¡p¿t¡dád de Lotá
AdDiñistrac¡ón y Finánlat
Departf*nto de person¡t
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der Bío Bio, reracionado con caución que deben rend" 
". 

il,:L""i'I' :,,Xlri"* 31"'i.',t;rge,contraloría 
Resional

Administrativo para funcionarios municipales. 
e) Lo dispuesto en la íey N' l8'883' Estatuto

adminisrrativos que rigen ros Actos de tos organos de ,, 
^:::í,r|;,j:::la:,""t:: 

bases de los procedimientos

General de ra República, que rrja normas ,ob," ,.uri,u.e¡)on §'i'J;'j%X.Jr:,ji, i?r1l#jl,til;lf':'i:
materia de personal que indica.

h) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Conrraloría
General de la República, que hja registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal
que indica.

i)Resolución N. t600 de 2008, Contraloria General de la
República.

j) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior. publicado
en D.o. el 26.07.2006, que lrja texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualización 25.05.2016.

Y, en uso de ¡os dispuesto en el Art. l2o y las facultades
que me confiere el Art. 63o ambos de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades.

que nombra en calidad de Contrata a doña
periodo 0l .0 I .2018 al 3 l. I 2.20 t 8.-
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LOTA. 30 de Noviem¡re de 2018.-
DECRETO N" 4524ÁC)
V/6ros: /

¡ f) Decreto AlcaldicioN"455l C.de fecha 29.|.2olj.
Loretóáelissa Briones Oniz . Iécnico. Grado 13. E.M.R.. por el

b) Ley N' 19.280. de1 t6.t2.93.
c) Memorándum N" 539, de fecha j0/t t/2018. Sr

Contrata a
contar del 0l de Enero d€ 2019, y ¡rientras sea nece o sus servicios no excediendo rc tle 2019,
a doña LORETO MELISSA BRTONES ORTí C. L N'  Técnico. . quren por
razones impostergable de buen servicio deberá as umtr sus fu nes desde la fecha de su nombramienlo

La funcionaria Sra. (ita) LORETO MELISSA
BRIONES ORTIZ, deberá cumplir una jornada de
horaria:

oras semanales. de acuerdo a Ia si{:uiente distribución

Lunes a Jueves de 08:30 a I7:30 Horas
Viernes de 08:30 a I6:30 Horas.

iento en calidad a

el 3l rle giliemb
Grado l)r' E.M.R.

MELrssA BRT0NES oRrÍ2. desempeñará irnciones :;,i:Jn:J::*'¿';1",.::;,4.:'l *.9:1|..,t8rtil:
de la Secretaría Municipal, no estando afecto a la obligación de iendir caución para el ejerciciá de su cargo.

,1.- El gas
será imputado al 215-21-02 del Presupuesro Municipal del 20i9.

ECRETO:
- Prorrogase el nombram

to que desempeñará la presente contratación,
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Distribución:
- Foncionario.
- Contmloria Regiona¡.
- Dtección de Control
- Encargado de Remuneraciones
- Dirección de Administración y Finanzas.
- Secretaria Municipal
- Depañamento de Persona¡
- Encargado de lnvenlario

- Pá9. Web.
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